
 

     
                                                                          

                        
 
 

SIGCMA 

Ubicación  26612 
Condenado EDWIN ARNULFO RANGEL MARTINEZ 
C.C # 80901492 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 7 de Septiembre de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia 811-
2023 del VEINTISIETE (27) de JUNIO de DOS MIL VEINTITRES (2023), NIEGA 
LA EXTINCIÒN Y LIBERACION DEFINITIVA DE LA SANCION, por el término de 
dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. 
Vence el dia 8 de Septiembre de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
EL SECRETARIO(A) 
 
 
 
ANA KARINA RAMIREZ VALDERRAMA 
 
 
 
 
Ubicación  26612 
Condenado EDWIN ARNULFO RANGEL MARTINEZ 
C.C # 80901492 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 11 de Septiembre de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 12 de 
Septiembre de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 
EL SECRETARIO(A) 
 
 
 
ANA KARINA RAMIREZ VALDERRAMA 
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URGENTE- 26612-J11-ARC.GEST-OIIO-RV: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO
APELACION FRENTE AL AUTO AI 811-2023 - EDWIN ARNULFO RANGEL MARTINEZ.

Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad -
Bogotá - Bogotá D.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 29/08/2023 9:10 AM

Para:Secretaria 3 Centro De Servicios Epms - Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (668 KB)
RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO PELACIÓN. N.I.26612 - EDWIN ARNULFO RANGEL MARTINEZ.........pdf; 26612.pdf;

De: Juzgado 11 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 29 de agosto de 2023 7:50 a. m.
Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACION FRENTE AL AUTO AI 811-2023 - EDWIN
ARNULFO RANGEL MARTINEZ.
 

Buen día,  
 
Remito para el trámite correspondiente. Gracias. 
 
Cordialmente,  
 
JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y  
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
email ejcp11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2847287 
Edificio Kaysser 

De: Andrea Alexandraw Patricia Sanchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Enviado: lunes, 28 de agosto de 2023 5:40 p. m.
Para: Juzgado 11 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACION FRENTE AL AUTO AI 811-2023 - EDWIN ARNULFO
RANGEL MARTINEZ.
 
Señores Juzgado 11 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, reciban un cordial saludo. 

De la manera más cordial y respetuosa, interpongo recurso de reposición y en subsidio apelación
conforme al asunto y en los términos del oficio adjunto. 

Deseándoles el mayor éxito en su labor. 

Cordialmente. 

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia
Procuradora 219 JIP 

mailto:ejcp11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juzgado 11 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
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Para:Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (533 KB)
RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO PELACIÓN. N.I.26612 - EDWIN ARNULFO RANGEL MARTINEZ.........pdf;

Buen día,  
 
Remito para el trámite correspondiente. Gracias. 
 
Cordialmente,  
 
JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y  
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
email ejcp11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2847287 
Edificio Kaysser 

De: Andrea Alexandraw Patricia Sanchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Enviado: lunes, 28 de agosto de 2023 5:40 p. m.
Para: Juzgado 11 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACION FRENTE AL AUTO AI 811-2023 - EDWIN ARNULFO
RANGEL MARTINEZ.
 
Señores Juzgado 11 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, reciban un cordial saludo. 

De la manera más cordial y respetuosa, interpongo recurso de reposición y en subsidio apelación
conforme al asunto y en los términos del oficio adjunto. 

Deseándoles el mayor éxito en su labor. 

Cordialmente. 

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia
Procuradora 219 JIP 

mailto:ejcp11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

      Procuraduría 219 Judicial  I Penal 
Carrera 10 # 16 – 82 Piso 6º  

aasanchez@procuraduria.gov.co 

  

Bogotá, D.C., 28 de agosto de 2023  

 
Doctor 
RAFAEL LEÓNIDAS OSPINO PUCHE 
JUEZ 11 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 
ejcp11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
 

Referencia: Proceso 110016000013201712220 NI.26612 
Condenado: EDWIN ARNULFO RANGEL MARTINEZ             
Delito: Hurto calificado y agravado         
Asunto: Recurso de reposición y en subsidio apelación 

     

 
 
Respetado doctor: 
 
 
En calidad de Procuradora 219 Judicial I Penal destacada ante su despacho, me permito 

interponer y sustentar RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN, 

contra la decisión de fecha 27 de junio de 2023, notificada a esta Procuradora el 23 de 

agosto de la misma anualidad, por medio de la cual se niega la extinción de la pena al 

condenado Edwin Arnulfo Rangel Martínez, en los términos que siguen. 

 

 

I. EL DISENSO 

 

 

Conforme a la motivación del auto AI – 811 - 2023, emitido por el Juzgado 11 de Ejecución 

de Penas y Medidas de Seguridad, el señor Edwin Arnulfo Rangel Martínez dará 

cumplimiento al período de prueba, el 01 de octubre de 2023, esto, teniendo en cuenta 

que se fijó en 10 meses y 15 días y que comenzó a correr desde el 15 de diciembre de 

2022. 

 

Empero, en la decisión se precisa que el cumplimiento del período de prueba acaecerá 

el 15 de diciembre de 2022, momento para el cual se anuncia, se decidirá respecto al 

cumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 65 del Código Penal.  

 

En ese orden de ideas, no se tiene claridad frente a la fecha en que se termina el período 

de prueba impuesto, generando incertidumbre frente al momento en el que se podrá 

estudiar la extinción de la sanción penal por finalización del periodo de prueba, sumado 

a que la fecha indicada ya transcurrió. 

  

Así las cosas, el Ministerio Público encuentra incongruencia entre la parte motiva de la 

decisión y el fallo, frente a ello:  

 



 

      Procuraduría 219 Judicial  I Penal 
Carrera 10 # 16 – 82 Piso 6º  

aasanchez@procuraduria.gov.co 

  

De la racionalidad de la motivación. 

 

En este entendido, señala Taruffo, que… “lo que se le exige al juez cuando se le impone la 

obligación de motivación, es suministrar una justificación racional de su decisión, es decir, 

desarrollar un conjunto de argumentaciones que hagan que su decisión resulte justificada sobre 

la base de criterios y estándares intersubjetivos de razonamiento. Si se acoge, como parece 

necesario, la concepción de la justicia, (…) con referencia a ordenamientos que están marcados 

por el principio de legalidad, resulta evidente que la motivación de la sentencia consiste 

precisamente en un discurso justificativo en el que el juez enuncia y desarrolla las buenas razones 

que fundamentan la legitimidad y la racionalidad de la decisión. Desde este punto de vista, el 

razonamiento del juez resulta bastante complejo y heterogéneo sobre el plano cualitativo, al estar 

formado por tres partes principales: a) el razonamiento decisorio, por medio del cual el juez llega 

a la formulación (o descubrimiento) de la decisión; b) la formulación de la decisión de hecho y de 

derecho; c) la justificación de la decisión por medio de argumentaciones racionales.1 

 

Descendiendo al caso concreto, con base en los antecedentes de hecho y el fundamento 

jurídico con el que se hace el ejercicio argumentativo, existe incongruencia entre la 

motivación y la decisión, afectando el debido proceso, en términos de redención de pena, 

pues, no hay claridad frente a la fecha en la que finalizará el periodo de prueba, afectando 

también, de esta manera, el inicio del estudio de la extinción de la sanción penal.   

 

Bajo este contexto, de la manera más respetuosa y atendiendo a que estamos frente a 

un Estado Social de Derecho, sujeto al principio de legalidad en su vertiente 

sancionatorio, solicito se revoque la decisión tomada por el Juzgado 11 de Ejecución de 

Penas y Medidas de Seguridad y en su defecto se aclare la fecha en que se dará 

cumplimiento al periodo de prueba impuesto y se decidirá respecto al cumplimiento de 

las obligaciones previstas en el artículo 65 del Código Penal  

 

Deseándole el mayor éxito en su labor, 

 

Cordialmente,  

 

 

ANDREA ALEXANDRAW SÁNCHEZ MURCIA 

Procuradora 219 Judicial I en lo Penal.  

 

 

                                                           
1 TARUFFO, Michelle. Páginas sobre Justicia Civil: La motivación de la Sentencia. Madrid, Barcelona, Editorial Marcial 
Pons, Ediciones Jurídicas y Sociales S.A. 2009, p. 520 
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